
                                                                 

Informamos que por motivos de ajuste al nuevo reglamento: “Reglamento regulador de la 

selección de personal y provisión de vacantes, retribución y movilidad” consensuado y 

aceptado el día 21/10/2020 por el consejo de administración de la empresa CEMEF, S.L.U. MP 

Quedan sin efecto los 2 procesos de selección que teníamos en marcha: 

- Proceso de selección para la creación de una bolsa de empleo de limpiador/a 

- Proceso de selección para la creación de una bolsa de empleo de auxiliar de SAD. 

En breve volveremos a convocar los 2 procesos de selección ajustándolo al nuevo reglamento. 

 

    CEMEF, SLU-MP - Burjassot, a 02 de Noviembre de 2020 

 

     

 Firma: Raúl Real Bermell 

 

 

 

           Gerente  
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